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Caucasia Ant, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012020-0002400 

Decisión: Ordena entrega título  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante y 

verificando en la base de datos de títulos del despacho, la existencia del título 

judicial nro.68431 por valor de $40.000.000 a favor del proceso de la referencia, 

se procede a ordenar su entrega por secretaria a nombre de dicho apoderado, Dr. 

William David Pasos Monsalve identificado con C.C. No. 98.653.831, con facultades 

para recibir, conforme al poder allegado al expediente.  

 

Así mismo, se advierte que la diligencia de remate del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 015-26220 de la ORIP de Caucasia, fijada para el día 1 de diciembre 

del 2022, a las 2:00PM; se suspendió por solicitud de la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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